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LA PLATA, 

Visto el presente Expediente Nro. 4061-987922/16, por el cual la 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y DESARROLLO ECONOMICO, 

solicita el Servicio de Mantenimiento de Semáforos, con grúas de elevación para 

poder realizar las tareas de acuerdo a la altura de cada semáforo, con destino a la 

SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD URBANA, mediante Solicitud de Pedido Nro. 

265/16, obrante a fs. 1/4; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 02/03/2016 se dictó el DECRETO Nro. 180 FOLIO Nro. 189 

mediante el cual se aprobó LICITACION PRIVADA NRO. 08/16, a favor de la 

fima DANAIDE S.A., por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL ($ 785.000,00); 

Que debido al cambio del Libro donde se anotan las Licitaciones Privadas, 

se cometió un error con el Número de Licitación y donde dice: “Licitación Privada 

Nro. 8”, debe decir: “Licitación Privada Nro. 8 bis”; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Rectificase, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos, el DECRETO Nro. 180 FOLIO Nro. 189 y donde dice: 

“LICITACION PRIVADA Nro. 8”, deberá decir: “LICITACION PRIVADA Nro. 8 

bis”.- 

ARTICULO 2?*”: Regiístrese, comuníquese y pase a la Dirección General de 

Compras y Suministros, a sus efectos.- 

Dr. JULIO CÉSAR GAR 
Y ente 
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